
Núm. toó. - i 44»
tn

GAZETA DE MADRID
DEL MARTES ió DE ABRIL DE i8»r.

RUSIA,

Petershurgo ¡ de marzo.

Los generales y cfi.:iaks de! exército de Tur
quía , que habían venido .i pasar aquí algún tiem-

£o, h n vue.io á sa u' para sus cuerpos respectivos, 
.0$ turcos han atacado a Nkópolis ; peco haa sido 

rechazados.

GRAN BRETAÑA*
Londres ti de marzo.

Las cartas que han llegado ayer de Nittmgham 
dicen que unos mil artesanos de las inmediaciones 
de aquella ciudad se juntaron el martes pasado en 
la p,Iza del mercado, y desde al i se fueron de 
tropel á Arnold , á cinco miilas de Nottingham, 
donde pronto se aumet tirón h.sta 2 ó 3®. Mu
chos de ellos se metieron por las casas paia des- 
jfQ¡f 'lo$ telares lie v,n*s manufacturas , y^ todos 
manifestaban las disposiciones mas ofensivas. Se 
cree que el motivo de e*-ta violencia ts la n.i.eru 
á que se hal*<m reducidos por fa ta de trabajo. No 
sabemos toiavír 'los pormenores de este aconteci
miento ;.y solo descanv-s que se pueda conve tcer 
¿estos hombres obcecados, que destruyendo de 
esta suerte los bienes de <os demas, no solo no ali
vian su miseria , sino que al contrario 00 harán 
mas que aumentatlá.

CAMARA ns X-OS COMÜNfiS.

Sesión del'/ / de marzo.
> La cámara se forma en comisión para, examinar 
él informe sobre el crévlito comercial.- -

El canciller del echiquier toma la palabra para 
declarar que a p-ovideo-ua que piensa propon-r á 
la'cámara le ha costado ‘muchas y mui m.duras re
flexiones. Ha efecto, el parlament.» no puede ni 
debe emplear los firndos públicos en socorrer algu
nos aventureros imprudentes, que han consultado su 
codicia mas bien que sus medios pira emprender 
especulaciones arriesgadas; pu*s en ir opinión de 
Mr. Perceval e'ta'es la ve d dera causa de los atra
sos .que en el día experimenta el comercio. Pero 
si hai circr.ji/stancias en que es forzoso apartarse de 
este principio general, lo sort sin duda las presentes, 
pues el van r q ñero de especuladores imprudente» 
ha causado un atraso genera! en el comercio, y la 
imposibi id*d de cumplir las ooligacione^ contraí
das recae priricipa!mente ¡¡¡obre los dueños de ma
tul facturas , quienes han duplicado el trabajo para 
atender á los pedidos de los especuladores , y aho
ra se ven obligados á disminuirlo, y aún á suspen
derlo. Del informe de la comisión resulta que no 
hai un solo fibricante de algodón que no hya 
despedido Ja, mitad de Jos obreros * y muchos de 
los fabricantes de m‘e«r?.r consideraron han inter
rumpido absolutamente el- tr-bijo, La uiiserii en 
qua se h^lla la ciase numerosa que estaba emplea

da en las fábricas debe llamar toda la atención del 
par! amento, y basta para ju titicar qualquiera pro
videncia, que t- me para aliviar ei estado deplorable 
en que Se encuentran las manufacturas.

Mr. Perceval hace ur» cot^ , del estajo en qu* 
Se bailan actualmente las fibricas con el que teníais 
en 17*3 , quando el parlamento creyó deber auxi
liar aí comercio. E.j 1793 no estaban cerrados ta— 

.dos los mercados á unestro comercio: nuestras re
laciones estaban solo, interru inpidas, y por consi
guióte la obstrucción del comercio era solamente 
temporal: el ere. ito había disminuido; pero se pre- 
v’ii que dentro dé breve tiempo volvería á reco
brar t do su vigor. En el día los mercados en que 
nuestro comercio puede hallar salida son de dos 
clases; la América del Sur paradlos objetos de nues
tras manufacturas, y la Europa para las produc
ciones coloniales. Por lo que hace á los primeros 
es verdad que en el día de nada si/ven á nuestros 
especuladores, á causa del excesivo número de 
mercancías que hai en ellos; pero esta suspensión 
no puede ser mas que temporal, pues teniendo 
abiertos estos mercados, tiempo lleg¡rá en que ha
ya compradores, que es la única dificultad que 
ahora encontramos. Por lo que respecta á los mer
cados de Europa', aunque los edictos mas riguro
sos nos los tienen cerrados en la actualidad , la ex
periencia prueba que las restricciones y prohibí— 
ti nes ¿bmercidlés'nnas severas se mitigan siempre 
en ta práctica; y es de esperar que la industria de 
nuestros comerciantes, y la necesidad de los con
sumidores del continente, llegarán á vencer algu
nos de los ohstuulos que embarazan nuestro co
mercio. Mr. Petceval observa al mismo tiempo qu^f 
auoq ie en 1773 se autorizó á los qpmisarios nom
brados para que dispusiesen de la cantidad de cin
co millones de libras esterlinas, no repartieron ma» 
que dos millones y íoq®. En virtud de esto, pien
sa-el cantiller del echiquier qae convendrá poner 
actualmente á disposición de los comisarios nom
brados la cantidad de seis millones, dexando á sa 
discreción el emplear toda esta suma, ó solatnente 
alguna parte- Los reglamentos y las .condiciones, 
baxo las quaies se hizo este préstamo, en 1793, soo 
las misra s qu<propone para la circunstancia actúa!, 
con la diferencia que le parece que los piazo's de| 
reembolso dcbi-n filarse á épocas mas distantes 
unas de otras. Según e-te nuevo p oyecto, el pri
mer plazo deberá señalarse para mediados de ene
ro, y los otros tres con ei intervalo de tres meses 
cada uoo El canciller del eckiquier , desjtues d« 
haber expuesto ks partes piim.ipales de su plan, 
propone a la comisión la resolución siguiente:

,,Cree la comisión que S. M. debe ser autori
zado para poner á la jJ''P0l‘c'on ^e comisarios, 
nomb ados para el efecto, y baxo ciertas conóico- 
n s y restricciones, seis millones en billetes del echi- 
quier, para que di-hos comisarios puedan adelantar 
ciertas cantidades , en calidad de préstamo, a los 
individuos que las pidan, dando las tiauaas necesa
rias para asegurar .el 'pago.”



Mr. Ponsombi sostiene qoe ao hai semejanza 
ninguna entre el estado actual de las cosas y el 
de 1793- En esta ¿poca, no solo no «taba armado 
contra nosotros el continente de la Europa i sino 
que todas las potencias eran aliadas nuestras , ex
cepto la Francia. Mr. Perceval ha dicho que las 
personas que han emprendido especulaciones de
masiado vastas en la América del Sur, han reci
bido el castigo merecido de su imprudencia, y que 
los socorres que debe votar el parlamento no es 
por ellas, sino por las víctimas que hai; compro
metido ; pero sea de esto lo que quiera, Mr. Pon- 
sombi cree que la causa primera de todas'estas es
peculaciones descabelladas está en las exageraciones 
de los ministros. La pintura que han hecho de las 
ventajas incalculables que prometía el comercio d* 
la América del Sur ha excitado la codicia de lo» 
especuladores, y quizá deberían compadecerse al
to mas de los infelices que sé han dexado engañar 
con Ja perspectiva seductora que ellos raímos íes 
han presentado. Los ministros han gtadoado siempre *r 
nuestro comercio por las exportaciones, sin hacer
se cargo que las exportaciones no son comércio has- 
ta que está realizada la venta y efectuado el co
bro. H.sta entonces las mercancías que se expor
tan uo hacen mas qoe mudar de almacén, y acaso 
para exponerse i mayor riesgo. Por otra parte 
Mr. Ponsombi no cree , como el canciller del cchi- 
quier, que la abundancia de mercancías que llenan 
los mercados de (a América dél Sur sea la causa 
principal de la obstrucción de nuestro comercio, 
sino que es de parecer que la causa mas real , y 
que mas. debe inquietarnos , está enlas providencias 
prohibitivas que nos echan del continente. Hasta 
ahora los acontecimientos políticos de la Europa 
impedían al enemigo poner en planta sus proyec— - 
tos hostiles contra nuestro comercioj pero en el 
día toda sa atención debe dirigirse hácia el objeto 
principal de sus esfuerzos, y ya empezamos á sen
tir ios efectos. Mr. Perceval nos decii en otro 
tiempo qoe habia hallado un medio seguro para 
forzar al enemigo á que abandonase, su sistema de 
prohibición. Este medio infalible eran las órdenes 
del consejo; pero ya sabemos á qué atenernos sobre 
este particular ; y si hasta hoi estas órdenes no han 
producido oingnno de los efectos qoe se esperaba, 
do es probable que tampoco ios produzcan en lo ve
nidero. Mr. Ponsombi cree que en e.l estado de es
trechez ,en que se encuentran nuestras relaciones 
comerciales, las colonias nos son mas gravosas que 
titiles; y qoe por consiguiente el haber conquista
do las del enemigo no sirve mas que para aumen
tar nuestra miseria. En efecto, mientras la Fran
cia ha conservado sus colonias, no se ha atrevido 
á prohibir del todo los géneros coloniales , y por 
este medio entraba eu el continente gran cantidad 

-«3e las producciones de las colonias inglesas. Pero 
en el dia que la Francia no tiene ya colonias, no 
tiene que permitir la introducción de sus produc
ciones , y por tanto ha prohibido los géaeroJ colo
niales con el mayor rigor. Asi pues, no creyendo 
que el mal sea momentáneo sino un resultado ne
cesario del sísrema adoptado por el enemigo, cu
yos inconvenientes han sido agravados por las pro
videncias de los ministros, es de parecer que el 
medio propuesto no es suficiente para lograr el efec- 
Vo que $e desea. Sin embargo, como esta providen
cia debe aliviar, aunque no sea mas que momen
táneamente, la inerte de muchas personas desgra
ciadas , Mr. Ponsombi no tiene valor para oponer
se i ella.

Mr. Huskison halla que el informe de la co
misión no está bastante detallado. Dice la comi
sión que la crisis actual es diferente de Ja de 1793, 
y sin embargo el medio que propone es el mismo. 
A lo menos hubiera debido explicar en qué está la 
diferencia de estas dos épocas. Mr. Huskison hace 
esta comparación, y halla que en 1793 el crédito 
público estaba vacilante, y que eu ei dia al con
trario se hacen los descuentos de gobierno á un 
precio mas baxo que nunca. En 1793 no habia 
quien descontase, y hoi sucede todo lo contrario; 
jamas ha habido mas papel en circulación, y los 
bancos de Londres y de las provincias presentan 
al comercio mayor facilidad que nunca. En 1793 
el apuro del comercio fue general, y comprehen- 
dia á los comerciantes pequeños y á las casas mas 
considerables. De aqui resultó una baxa en el pre
cio. de todos los géneros» y hoi por el contrario el 
precio de todo es mas subido que antes. Los efec
tos de la crisis actual los han sentido directamente 
los especuladores codiciosos, qoe han querido ar
rostrar la fortuna, y hacer el comercio con la codi
cia £ imprudencia de un jugador. Esta es, en opi
nión de Mr, Huskison, la verdadera causa del 
embarazo en que se halla el mundo comercial. 
Hasta que las especulaciones de nuestros nego
ciantes y los trabajos de nuestros obremos vuelvan 
á entrar en los límites de la prudencia> hasta que 
se restablezca el equilibrio entre los pedidos reales 
de los consumidores, y la exportación de nuestras 
mercancías, no hai que esperar, y acaso ni debe 
desearse, que cese este estado de cosas, que es el 
resultado de la locura y de la imprudencia. B xo 
este aspecto, el medio propuesto por el canciller 
del echiquier presenta quizá mas inconvenientes 
que ventajas. A lo menos quando se trate de po
nerlo en práctica, será necesario tomar las mayores 
precauciones para qne no sirva de estímulo á nue
vas especulaciones tan arriesgadas como las prime
ras. Mr. Huskison reserva dar sn dictamen acerca 
de las condiciones con que debe hacerse el présta
mo para quando se discutan los artículos del bilí 
que haya de presentarse sobre esta materia.

Los señores Ponsombi y Whitbread hicieron 
algunas otras observaciones, á las quales replicó el 
caociller del echiquier% con lo quai quedó adopta
da la resolncioo presentada por este último.

ESPAÑA.

Madrid 15 di abril.
Extracto de las minutas de la secretaría de 

Estado..
En nuestro palacio de Madrid á 14 de abril 

de 181x.
Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y 

por la .constitución del estado , REI de las Espa
ña: y de las Iodias.

Hemos decretado y decretamos lo siguiente : 
articulo 1. „ Nombramos caballero del in

signe órden del Toison de Oro á D. Josef de Ma
zar red o , nuestro ministro de la Marina.

art. il. El canciller del referido orden cuida
rá de la execucion del presente decreto.=Firma
do = YO EL REI.esPor S. M., el ministro se
cretario de Estados Firmado = Mariano Luis de 
Ur quijo.”

Gran cancillería de la Orden Real de España.
En nuestro palacio do Madrid á 14 de ábiil de 

18x1.



Don Josef Napoleón por la gracia de DJos y 
por la conMirucioi del esy^do, REI de las Espa— 
ñas y de las Indias,

Oído nuestro gran consejo de la Orden Real 
de España , hemos decretado y decretamos lo »¡— 
guíeme: “

articulo r. ,, Nombramos caballero gran 
banda de la Orden Real de España al conde de 
San Anastasio, presidente de la sección det Inte
rior del consejo de Estado.

art. ir. Nuestros gran canciller de la Orden 
Real queda encargado de la execacion del presen
te decreto. = Firmados YO EL REI. = Por S. M., 
el gran canciller.de la Orden duque del Campo de 
ALnge ." ,

Oran cancillería de la Orden Real de España. 
En nuestro palacio de Madiid á 14 de abril 

de 181 r.
Don Josef N poleon por la gracia de Dios y 

por la constitución del estado r REI de las Espa- 
ñas y de la$ Indias.

Oido nuestro gran consejo de la Orden Real 
de Empana, hemos decretado y decretamos lo si- 
guientr :

articulo 1. ,, Nombramos cabfileros de la Or
den R ai de España á los s* ñores:
Ba.'diiria ( L>- Vicente), capit.n de fusileros de

nuestr, miar t i -i real.
Bc.<ngeari ( D. Francisco), furrier del regimiento 

Real Kxt angero.
BLp.i ( D. M-rtín). granadero de ídem.
Bo-su ('O. ba iii g ), comandante de batallón de 

Idem.
Chincho'- ( D. F< ¿ncisco ) , sargento segundo de 

artille!-..
Fondem ta ( D. Rodulfo ), cabo del regimiento 

Rral Extrai gero.
Franzet.bcrg (D...........), secretario de la Reina.
Guyot de la Posnmeraye ( D. Buenaventura ) , di

rector general de las fabricas de Guadalaxara. 
Kou mer ( D. Juan Mateo), cabo del regimiento 

Real Extr.-ngero.
Martínez ( D. Josef) , soldado de artillería.
Mo reno (D. J ostf) , capitán det esquadroo de ca

zadores de montaña de Carmona.
Paulon ( D.............), cabo del regimiento Real Ex

tranjero.
Riffi ( D Tnrti is) , teniente coronel de ingenieros. 
Rogg ( D. Luis) , teniente del regimiento Real 

Extranjero.
Schemit ( D..............) , sargento del mismo cuerpo.
Torre ( D. Rimon Je ia ) , primer teniente de ar^ 

tillen..
Ucz ga ( D. Mariano de), nuestro oficial de orde- 

nanz -
Voljo (D. Dionisio), granadero del regimiento 

Rea' Extrangero.
art. 11. Nuestros gran canciller y gran tesore

ro de la Orden Real, cada uno en la parte qoe le 
toca, quedan encargados de la execucion de este 
decreto. = Firmado = YO EL REI. = Por S. M., 
el gran canciller de la Orden duque del Campo 
de Alange.”

El señor general marques de Bermuis, i quien 
el REI habia enviado a| partido de Navalcaruero 
para que echase de las orillas del Alberche á las 
partidas de bandidos que se hallaban alú hace ai—

gan tiempo, no ha tardado en dar pruebas de sa 
actividad.

En la noche del 13 al 14 se dirigió ¿ Chapi
nería , donde fue atacada y destruida casi entera-, 
mente la partida de Fernandez Garrido, compues
ta de 6o hombres.

De 25 á 30 hombres de esta guerrilla , y entre 
ellos do» oficiales, quedaron rnnerros en el campo 
de batalla. El gefe Fernandez Girrido y 12 de los 
suyos f.y yo caballos, fueron-cogidos y coaducidos 
á Navalcarnero.

‘Un principio tan feliz hace ooncebir las mejo
res esperanzas del resultado de las operaciones que*- 
el señor marques de Bermuis va á executar, para 
limpiar el país Confiado á su cuidado de. las parti
das qué le infectan.

Represmtaciomdel cabildo metropolitano de Gí— 
nova d S. Al. el Emperador y Reí.

Seííor:
,, Precedidos nosotros por el exemplo de la 

iglesia metropolitana de París, exemplo que ha 
imitado la de F.or encía en sus representaciones á 
V. M. I. y R. del 6 y 28 de enero último, y ani-

- mados por la benevolencia con que os habéis dig
nado recibirlas, aunque no nos hallamos en el mis
mo caso que dichas dos iglesias, teniendo la nuer- 
tra á su frente al mui piadoso y mui zeloso carde
nal nuestro arzobispo, cuya vida conserve el Señor 
Dios , nos atrevemos á ofrecer á los pies del (trono 
de V. M. I. y R. el homenage de nuestrb respeto, 
de la fidelidad, de la sumisión, del amor y de los 
▼otos, que no cesamos de dirigir ai cielo por todo 
lo qne puede interesar á la conservacioo, á Ja feli
cidad y á la gloria de vuestra persona sagrada.

,, Reunidos á la Francia, y formando uno de 
los cabi dos de la iglesia galicana, nos damos , Se
ñor, el parab en de tener parte en el honor de es
tas iglesias, y de h. Ceros esta representación pa
rí manifestar de una manera leal y auténtica á 
V. M. I. y R. los principios y los sentimiento* 
por los quales tomos guiados, y de los que es
tamos resueltos á dar en todas circunstancias las 
prueboS meros equivocas.

,, Reconocemos qoe siendo la jurisdicción epis
copal necesaria en todos momentos, tanto 1 Ja 
iglesia como ü los fieles, no se acaba jamas quan— 
do vacan las sedes ; y qoe en el instante en que 
estas vacan, la jurisdicción pasa toda entera y de

- pleno derecho á los cabildos, sea metropolitanos, 
sea catedrales; y que conf>rme á lo dispuesto poe 
el concilio de Trento, sesión 24, capítulo 16, si 
los cabildos no nombran en el término de ocho día* 
un vicario ó un administrador, el derecho de nom
brar pasa por devolución al obispo sufragáneo mas 
antiguo, si la< iglesia es metropolitana; al metro
politano , sí la iglecía es catedral, y al obispo más 
inmediato, si es .libre ó ex2 ita.

,,Reconocemos que los cabildos, á quienes ha 
*ido confiado este depósito sagrado del derecho pú
blico eclesiástico y de las constituciones mismas de 
la iglesia, no pueden ser despojados de él, i no ser 
por causas legítimas, y mediante un juicio formal 
y competente.

,,Que prescribiendo los sagrados cánones que 
esta prerogativa sea inherente á los cabildos, no 
puede tolerarse que por medios contrarios á sa 
contenido se ponga ninguna suerte de obstáculo,

> impedimento o traba al exercicio de esta pteroga-



«.4*4 ' . , , , .tiva, cuyo libre exercicio es ano de los deberes; 
mss sagrados que han llenado nuestros ^redéceso—■ 
fes y nosotros mismos»

,, Que los canónigos , ño podiendo exercer to
dos juntos ó eu cuerpo esta jurisdicción episcopal, 
están obligados á delegarla , so pena de hacerla 
nula,.y que delegándola, hacen que su exercicio
sea absolutamente legírimo,

,, Que confiriendo á los obispos nombrados por 
el Soberano rodos los poderes capitulares de la ju
risdicción episcopal, adoptan el medicr mas seguro, 
mas sencillo y mas á propósito para conservar la 
unidad, el orden y la paz en la casa de Dios, y 
que al mismo tiempo se conforman con las leyes 
canónicas, y llenan las miras benéficas de la igle
sia , y concurren al mayor bien del estado.

,,Estos principios son, Señor, como los fun
damentos de la disciplina eclesiástica , que nos ser
virán constantemente de guia en nuestra conducta 
y en nuestras futaras deliberaciones.

,,Por copia conforme. = El director de la poli
cía de los departamentos del otro lado de los Al
pes = D’Auger.”

■£l obispo de Módena d S. A. I. el Príncipe vires.
Serenísimo Señor:

„ "Venero qnanto puedo á la ilustre iglesia de 
Francia, que aun en estos últimos tiempos, hada
do tantas pruebas de su íntima unión á la unidad 
de la iglesia católica.

,, En la represemacion, qne presentó á S. M. 
el 6 de enero, veo al cabildo metropolitano de Pa
rís defender con zelo las antiguas libertades de la 
iglesia galicana , y manifestar al mismo tiempo el 
mayor deseo de que se' conserven los preciosos 
derechos y prerogativas inatacables de la gerar- 
qnía eclesiástica , que se consolide la concordia en
tre el trono y el altar. Estol persuadido de que 
todos los obispos del reino de Italia aplaudirán es
te zelo y y estarán animados de los mismos deseos.

,, Verdad es qoe nuestras provincias han varia
do en algunos puntos de disciplina exterior en di
ferentes épocas y eu diferentes circunstancias, tan
to entre si mismas como respecto de las’demas igle
sias católicas.

„Pero reanidas en los dogmas y én los puntos 
mas esenciales del gobierno de la iglesia, han cre*i^ 
do qne estas diferencias accidentales no rompían ei 
vínculo común de la fe.

,, Ahora que la divina Procidencia ha'puesto las 
dos naciones baxo el gobierno de un mismo Mo
narca , y que son gobernadas por unas mismas lu
yes civiles, seria indubitablemente un medio de 
estrechar mas y mas su unión, y una ventaja re
cíproca para las dos tener también una misma dis
ciplina eclesiástica, sancionada.en formas legítimas 
y regulares, aprobadas por la iglesia universal.

,, Esta iglesia universal infalible, y siempre in
variable en los dogmas que aprendió de su divino 
maestro, ha podido variar en el transcurso de los 
siglos ; pero solo en lo que toca á la disciplina ex
terior, según las necesidades de los pueblos y las 
circunstancias del tiempo, y variará aúnen lo mis
mo en ios siglos venideros.

,,Dígnese V. A. I. acoger los sentimientos 
sinceros que mi deber me ha inspirad-', le su
plico se Osgne euvarlos al trr no de S». M. I. y R. 
como una prueba ee mi adhesión respetuosa y de 
mi fidelidad.

I

-- ,,So¡ con-el mas profundo respeto de V. A. I. 
y R. su mas humilde y obediente servidor = Fir
mado reTiburpio , obispo de Módena.

,, A Dombre de los canónigos y cabildo de U 
catedral de Módena =^¡rmado=:Luis Ferrari, ca
nónigo archivero. .

,, Módena 13 de febrero de i8n.”

Proceso verbal de la acta capitular hecha por 
los canónigos de la catedral de Módena.

„Los miembros del cabildo, precedida convo
cación ordinaria , se han reunido en la sala capitu- 

v? lar de sos sesiones, y. han asistido ios señores Jo
sef Fabriani, mayor arcipreste y vicario general; 
Josef Mediani, canónigo lectoral; Gerónimo Pal- 
mieri, canónigo penitenciario-; Pablo Passeriní, ca
nónigo ; Francisco MaotavaDÍ , canónigo'; Luis Fer
rari , canónigo; Joan Araldí, canónigo; Carlos Az- 
zaloni, canónigo; Luis Batbieti, canónigo; Fernan- 
ckp Bassoli, canónigo.

„No han asistido los señores Gaspard Parrozzi, 
ausente de la ciudad y retirado con pensión , y 
Antonio Malinasi, canónigo, que está enfermo.

„.E1 señor Josef Fabriani, arcipreste mayor, 
▼icario general y primera dignidad , ha expuesto 
al cabildo que el ilustrísimo señor Tiburcio pór
tese, nuestro obispo y barón del reino j siguiendo 
el exemplo de otros milchos obispos italianos, ha 
creído un déber suyo hacer una representación á 
S. A. I. el ptíncipe virei, según la declaración he
cha por el cabildo metropolitano de París á S. Ai. 
el Emperador y Reí el ó de enero último, y ha 
invitado al mismo tiempo en nombre de S. lima» 
á todos los canónigos, siguiendo el exemplo qne 
nos han dado otros cabildos de nuestro reino , á que 
declaren si juzgan á propósito hacer una represen
tación separada, y en nombre del cabildo solamen
te, ó bien de adherirse y unirse á los sentimientos 
que se expresan en la representación que leyó en 
seguida el citado Josef Fabriani en voz alta ¿ inte
ligible para satisfacción é inteligencia del cabildo. 
Después de la lectura, habiéndolo todo examinado 
y discutido seriamente, todos los canónigos han 
manifestado unánimemente su respeto á la repre
sentación ‘propuesta , declarando qne están anima
dos da los mismos sentimientos, y que han dado 
comisión y confiado todo su poder al señor canó
nigo Luis Ferrari, secretario archivero, para for
mar dicha representación en nombre de todo el ca
bildo, y firmar asimismo la presente acta. = Fir
mado = Luis Ferrari, canónigo secretario archi
vero.1’ '

IBA-I ROS.

En el del Príncipe, á las siete y media de la no
che, se representará por la compañía española la tra
gedia en cinco actos piulada Joas restituido al trono 
de^ David, ó A talla, compuesta en francés por Juan 
Racine, y traducida al castellano por D. Eugenio Lla- 
guno y Amírola. Actores en la tragedia. Señoras Ma
ría García, Virg, Rosario García, Lledó, Lpreto Gar
cía, Vargas y Cabov Señores Maiquez/González, Pon- 
ce, Caprara, Avecilla, Contador, Casánova y Fabián».

En «1 de la .Cruz, á las cinco de la tarde se «se
cutará la comedia en dos actos titulada Catalina 11 en 
Cronstadt,- adornada con todo su aparato y banda de 
música militar; y te dará fin con una tonadilla general 
titulada lPeza de pieza».

EN LA IMPRENTA REAL,


